
  

 

SRITURA NUMERO: DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES. Ke363 S

AUMENTO DE CAPITAL

otorga:

TRANSPORTES AÉREOS MERCANTILES PANAMERICANOS TAMPAS.A.

éNoA

    
y15 % Ta

 

Capital Anterior: USD. 4.000

Aumento de Capital: USD. 12.000

Capital Actual: USD. 16.000

DE 4 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Kepública del Ecuador,

hoy dia. Miercoles, cuatro (4) de Octubre del dos mil ante mi doctor ROBERTO

SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO de este Cantón, comparece: el señor

Doctor MARCO ANTONIO SUBÍA MARTÍNEZ, en su calidad de Presidente y

Representante Legal de la Compañía NARANJO MARTÍNEZ € ASOCIADOS CIA.

LTDA.. conforme se desprende del nombramiento debidamente inscrito que se

agrega como documento habilitante de.esta escritura, en su calidad de

Representante Legal en el Ecuador de la Compañía TRANSPORTES AÉREOS

MERCANTILES PANAMERICANOS TAMPA S.A, conforme se desprende del

Poder, debidamente inscrito que se agrega como documento habilitante de esta

escritura. El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana,

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse a

quien de conocerles doyfe; y dice: que eleva a escritura pública la minuta que

me presenta: SENOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas, sírvase

extender una en la cual conste la de AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA

TRANSPORTES AEREOS MERCANTILES PANAMERICANOS TAMPA S.A,, al

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: El Doctor

MARCO ANTONIO SUBÍA MARTÍNEZ, en su calidad de Presidente y

Xepresentante Legal de la Compañía NARANJO MARTINEZ € ASOCIADOS CIA.

 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
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LTDA.. la cual a su vez es representante en el Ecuador de la Compañía

TRANSPORTES AEREOS MERCANTILES PANAMERICANOS TAMPA S.A.,

conforme se desprende del nombramiento v Poder debidamente inscritos que

se agregan como documentos habilitantes de esta escritura. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES. . a) La Compañía TRANSPORTE AEREOS MERCANTILES

PANMERICANOS TAMPA S.A., es una persona ¡unidica de nacionalidad

colombiana, legalmente constituida bajo las Leves de Colombia. mediante

Escritura Pública mil noventa celebrada el once de mayo de mil novecientos

setenta y tres, otorgada ants la Notaria Segunda de Medellin. y Registrada en la

Cámara de Comercio de dicha ciudad el catorce de mayo de mil novecientos

setenta y tres como una cludad de responsabilidad limitada b) La Compañía

RANSPRES AEREOS MERCANTILES PANMERICANOS TAMPAS.A., se domicilio

 

en el Ecuador mediante escritura pública otorgada ante ell Notario Noveno del

Cantón Quito, eldiecinueve de febrero de mil novecientos noventa y tres,

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito con fechddoce de marzo

de mil novecientos noventa y tres, c) El diez de septiembre de 1999, mediante

escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Dr.

Roberto Salgado, la compañía TRANSPRTES AEREOS MERCANTILES

PANAMERICANOS TAMPS S.A., aumenta el capital de la compañía domiciliada

en Ecuador de la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS

CINCUENTA Y CINCO MIL SUCRES (S/. 48'855.000) a CIEN MILLONES DE

SUCRES (S/. 100'000.000). d) La Asamblea General de Accionistas de la

compañía TRANSPORTES AEREOS MERCANTILES PANAMERICANOS TAMPA

S.A., reunida el 6 de septiembre del 2000, mediante sesión número 209,

resolvió aumentar el capital de sociedad TRANSPORTES AEREOS

MERCANTILIES PANAMERICANOS TAMPA S.A., en la suma de LUCE MIL

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD. 12.000), para
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completar un capital total de DIECISEIS MIL DOLARES DE LOS; ES ADOS,
[
.)

LADOS DE NORTEAMERICA (USD. 16.000) TERCERA: aLMETO DES

CAPITAL.- Con estos antecedentes, se procede al aumento de capitalAe1)[ yA

sucursal Ecuador de TRANSPORTES AEREOS MERCANTILIES PANMERICANO

TAMPA S.A. de la suma de CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE NORTEAMERICA (USD. 4,000) a la suma de DIECISEIS VMEL DOLARES D

LS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD. 16,000. por lo que e

incremento será entonces de DOCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE NORTEAMERICA (USD. 12.000) mediante aporte efectuado por la casa

matriz. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo

para la perfecta validez de esta escritura. (Firmada) Doctor Marco Subía

Martínez, Matrícula número cinco mil ochenta y siete del Colegio de Abogados

de Quito. Hasta aquí la minuta. Para la celebración de la presente se

observaron todos lo preceptos legales del caso, y, leida que le fue a el

compareciente integramente por mi, el Notario, se ratifica en todo lo dicho y

para constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.

 

 

PRESIDENTE

NARANJO MARTINEZ € ASOCIADOS

APODERADO

TRANSPORTES AEREOS MERCANTILES PANAMERICANOS TAMPAS.A.
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
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WE TEBAS IN INIA TVJU

' Dra Marisol Salguero Araujo
y icaa Jéssica Aguayo Cortes

y ¡ao Lcdo. Manuel A Salgado Y.
NARANJO MARTINEZ € ÁSOCIADOS o:

AS

Quito, 22 de octubre de 1999

Doctor

MARCO ANTONIO SUBÍA MARTÍNEZ
Presente. -

De mi consideración:

Por medio de la presente me es grato comunicarle, que
la funta Extraordinaria Universal de Socios de la Compañia
NARANJO MARTÍNEZ 65 ASOCIADOS CIA. LTDA.
reclizacta el día de hoy 22 de octubre de 1999, le nombró
PRESENTE de la Compania, en remplazo del señor
Francisco Naranjo Martínez, por el período estatutario de
DOS (2) años contados a partir de la inscripción del
presente nombramiento en el Registro Mercantil. La
representación legal, judicial y extrajudicial está a cargo
del GERENTE.

NARANJO MARTÍNEZ Ss ASOCIADOS CIA. LTDA. se
constituyó mediante escritura otorgada ante el Notario
Público Vigésimo Séptimo, Doctor Jorge Martinez Dolberg, el
21 de agosto de 1991, inscrita en el Registro Mercantil del
mismo cantón el 17 de septiembre de 13,997 señalándose
aqui todas las atribuciones del PRESIDIZ

asmiamert, Ypa
Dr. JUANANDRÉS ZÁN, oY WLAÍS

Acepto el cargo dePRESIDE Z de la compañia y
agradezco por la designación de la que he sido sujeto.

Quito, 22 de octubre de 1999
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CONSULADO DEL ECUADOR
Calle 80 No. 52-22 Of. 802

Teí. 512 11 93 - Apartado Aéreo 1522
MEDELUN - COLOMBIA

ACTA No.003/97. PODER ESPECIAL.-

En la ciudad de Medellín,República de Colombia,a los dieciseis días del mes de

junio de mil novecientos noventa y siete,ante mí Benigno Mantilla Pineda,Cón--

sul ad-honorem del Ecuador en esta ciudad,se efectúa la presente escritura con

las cláusulas que a continuación se enumeran:

PRIMERA : COMPARECIENTE .

Comparece a la celebración de la presente escritura pública el señor abogado

JUAN CARIOS SALAZAR GOMEZ ,mayor de edad y vecino de Medellín,identificado como a

parece al pie de su firma,actuando en nombre y represertación de la sociedad

TRANSPORTES AEREOS MERCANTILES PANAMERICANOS So Ae -TAMPA So. A.-,como SU Fepre-

sentante legal suplentedebidamente facultado,conforme consta en el certificado

de la Cámara de Comercio de Medellín,que se adjunta. *

SEGUNDA: ANTECEDENTES .
TRANSPORTES AEREOS MERCANTILES PANAMERICANOS 5. A. -TAMPA S. Ao- es una Compa=
la de nacionalidad. colombiana,legalmente constituída bajo las leyes de Colombia,

mediante escritura pública mímero 1090 del 11 de mayo de 1973 otorgada ante la No-

taria Segunda de la ciudad de Medellín y registrada en la Cámara de Comercio de

dicha ciudad el 14 de mayo de 1973 en el Libro Noveno,Polio 5.033,bajo el mímero

5.033 con domicilio principal en la cidad de Medellín,conforme consta en el cer-

tificado expedido por la Cámara de Comercio de Medellín,que se amexa al presente”

documento.

 

doA

Dicha compañía obtuvo su domicilio en la República del Ecuador,á8r e

12 de marzo de 1993,bajo el mímero 559 del Registro Mercantil,Tom 1d

la escritura de protocolización de TAMPA S. A.,otorgada ante +l Nd$ le
a

Cantón Quito el 12 de abril de 1993. Y ePER

   

   

 

TERCERA: PODER Y REPRESENTACION LEGAL.

El compareciente,en nombre y representación de TRANSPORTES AEREOS MERCANTILES

PANAMERICANOS S. A. -TAMPA S. A.- designa como representante legal en la Repúbli- *

 

Representar legal, judicial y extrajudicialmente la Compañía TAMPA S. A. en E-

su3egEsempezando a partir del 1 de junio de 1997,en todos los asuntos y actí-
ed
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CONSULADO DEL ECUADOR
Calle 50 No. 52-22 Of. 802

 

Tel. 512 1193 - Apartado Aéreo 1522 SoA
MEDELUN - COLOMBIA AN

Contimuación,P. 2. TS 7

   
vidades legales ante las entidades públicas y privadas a ser desarrolladas e

el territorio de la República del Ecuador,especialmente ante la Superinte

propuestas ,contratos,subcontratos y cualquier otro tipo de documentos que se

mm requieran para los intereses de la Compañía.

c) Tramitar y obtener de las dependencias gubernamentales y autoridades de la

República del Ecuador,todo lo relacionado con el otorgamiento y renovación de

permisos de operaciones aéreos ampliación de rutas y frecuencias,cambio 0 in-

cremento de equipo y demás trámites relacionados con el funcionamiento de la

Compañía.

E d) Representar a la Compañía en todos los actos y negocios jurídicos que han de

celebrarse y surtir efectos en el territorio del Ecuador y para que puedan en-

tablar y contestar demandas y cunplir las obligaciones contratadas.

e) Se otorgan facultades al Representante legal para que ejecute y exija el cum--

7 plimiento de los actos y contatos a realizarse en el Ecuador relacionados con

el objeto soail de la Compañía poderdante.

£) NARANJO MARTINEZ £ ASOCIADOS podrá delegar total o percialmente este poder ba-

jo su responsabilidad a apoderados especiales que juzgue conveniente.

g) Los apoderados podrán tambien ,en nombre de la Compañía,suscribir cualquier pe-

tición ante las autorivades competentes o jueces del Ecuador,sea como actores

o demandados en juicio,con las facultades estipuladas en el artículo 48 del Co-

digo de Procedimiento Civil del Ecuador;por lo tanto están en capacidad de nom-

brar produradores judiciales para éste propósito. Adicionalmente podrán solici-

tar el trámite que la ley ecuatoriana contempla para este tipp de poderes hasta

lograr la inscripción en el Registro correspondiente. im

b) En general,el apoderado arriba mencionado podrá realizar todo lo racistaan-

plia y efectivamente como sú la Compañia estuviere presente ,por

cionada Compañía desde ya ratifica en todo momento todas las med2

 

  
  

    

por el apoderado de acuerdo con la plena autoridad concedida;gal a

PARAGRAPO: LIMITACION. SzE,

Debe entenderse que las facultades anteriormente otorgadas ,se encuentran limita-

 



CONSULADO DEL ECUADOR
Calle 80 No. 82-22 Of. 802 2 2-

Tel. 512 11 93 - Apartado Aéreo 1522
MEDELLIN - COLOMBIA

Continuación,P.3

das hasta por la suma de USD5+000+ Log actos que superen dicha cuantía deberan ser.

autorizados previamente y por escrito por el Representante legal de las oficinas

principales en Colombia.

QUINTA; DURACION.

El presente poder tendrá plena validez hasta cuando sea revocado previo cumpli-

miento de todas las disposiciones para la revocatoria en el Ecuador»

SEXTA 3: REVOCATORIA .

Por medio de este instrumento,todos los poderes otorgados anteriormente a cualquisgr

persona natural o jurídicas para que represente a TMAPA S. A. dentro del territorio

ecuatoriano quedan revocados.

Para el otorgamiento de este poder: especial se cumplieron todos los preeptos lega-

les y leída que fue por mí el Cónsul ad-honorem esta escritura Íntegramente al o-

torgante ,s8e ratifica y firma conmigo. De todo lo anterior doy fe.

Ego. El Representante legal suplente.
j

   Cónsul ad-honorem del Ecuzior.

A. MANTILLA PINEDA

Cánsul Ad-honoram del Écuasr
Praamoo

 

 
 



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Certificación No.. á
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RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy , en el Re-

gistro de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo -

o Primera a mí cargo , en tres fojas útiles protocoli-

zo el documento que antecede .- Quito , a veinte y -

cuatro de Junio de mil novecientos noventa y siete.-

firmado) El Notario Doctor Rubén Darío 2spinosa ldro

e" G bo . - Sigue un sello . -

Se protocolizó ante mí , en-

fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA

firmada y sellada en Quito , a veinte y cuatro de =-

Junio de mil novecientos noventa y siete . -
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ACTA 209 EXTRACTO

TRANSPORTES AEREOS MERCANTILES PANAMERICANOS S.A.

(TAMPA S.A.)

JUNTA DIRECTIVA

Ciudad: Miami, Septiembre 6 del 2000
Lugar: Hotel Intercontinental, Salón Trinity.
Hora: 8:45 A.M.

Presidente: Aart van Bochove

Secretaria: Adriana Palacio

PRINCIPALES SUPLENTES

Aart van Bochove(asistió) Gerrit Draai (asistió)

Lucien Schroder ( no asistió) M. Ullings (no asistió)

Carlos Nates (asistió) Juan Carlos Nates (no asistió)
Jorge Coulson (asistió) Luis Emilio Monsalve(asisti0)
Miguel Coulson( asistió) Serge Feller (asistió)

OTROS ASISTENTES
 

(Vicepresidente Comercial), Leonardus Zwinkels (Vicepresidente Enarcr Sr
Ao TEL a,

(Asesora), Manuel Leal (Invitado), y Adriana Palacio (Secretaria General).- 9%E

57E ATEN SNEE OD ER Ni
+ or A

DESARROLLODE LA REUNION ASy 15
A E ENEZ

o Es 2
1. VERIFICACION DEL QUORUM: ER AS?  

 

La Secretaria anunció la existencia de quórum para deliberar y decidir válidamente,
teniendo en cuenta que asistió la mayoria de los miembros principales de la Junta
Directiva.

2. NOMBRAMIENTODE PRESIDENTE Y SECRETARIO:

La Junta Directiva nombra como presidente de la reunión al Sr. Aart van Bochove y
como Secretaria a la Dra. Adriana Palacio.

 



 

15. AUTORIZACIONESYVARIOS: <l-

 

A. La Secretaria de la sociedad. Adriana Palacio. informa que una retorma 4 :

de Compañias del Ecuador modificó lo referente al capital minimo exigid<-en,

consecuencia, el capital de TAMPA en el Ecuador debe incrementarse de US
4.000 a US $ 16.000 . En consideración a lo anterior. la Junta Directiva po
unanimidad aprueba el incremento de capital de TAMPA en el Ecuador de US”;
4.000 a US $ 16.000 yla correspondiente asignación de US S 12.000 a la cuen
de TAMPAenel Ecuador mediante aporte efectuado porla casa matriz.

Siendo la 1:15 p.m. y una vez finalizado el orden del día, se dio por terminada la reunión.

En constancia de lo anterior, firman

(firmado por) (firmado por)

Aart van Bochove Adriana Palacio

Presidente Secretaria

*

Ts

La suscrita Secretaria certifica que el anterior extracto es copiafiel del acta mimero 209 del
Libro de Actas de reuniones de Junta Directiva de TampaS.A., que se encuentra registrado en
la Cámara de Comercio de Medellin, en el Libro VII, Folio 0070. Número 01737. En
constancia, firmo en Medellin, a los 21 dias del mes de Septiembre del 2000.

Yo Oriando de J. Villada Molina, Notario lo del Círcule de Medelitn
doy ÍÉ do que la firma puesto <p el erario? decumento es (son)

aLPEGAS
A NS

* pi lo que Rogo previa sonírsmicción de los doc.

o1970, 22 SEIe

simiiarfes) a laísi a
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. Dr. Orlando deZe Villada, Notario 12

de Medellfn.

Medellín, Sepbre. 22-2000.-

. A
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8. MANTILLA PIELIA
Cónsul Ad-honorem del Ecuador

REPUBLICA DEL ECUADMINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
CERTIFICACION No...LS
FECHA:23SET2800
CERCOusela rima prfcede ns
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: Y RUERICA QUE ANTECIO
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fort ooacra Cónsul ad-honorem del Ecuador.; q
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GO ANTE MI Y EN FE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COP

CERTIFICADA, DEL AUMENTO DE CAPITAL, OTORGADA POR:

TRANSPORTES AEREOS MERCANTILES PANAMERICANOS TAMPA S.

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO CUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO

MIL.

   
¿”ROBERTO SALGADO S,
NOTARIO TERCERO
QUITO - ECUADOR

  

 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

 

 



 

"REGISTRO MERCANTII WII o
DEL CANTON QUITO AN

—ZÓN”Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número
01.Q.1J. DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNOdel Sr. INTENDENTE ,

COMPAÑÍAS DE QUITO de 14 de junio del año 2.001, bajo el número 2901 del

Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número

559 del Registro Mercantil de doce de marzo de mil novecientos noventa y tres, a
fs. 932, Tomo 124.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura

Pública de AUMENTO DE CAPITAL ASIGNADO para sus operaciones en el
Ecuador de la Compañía Extranjera "TRANSPORTES AÉREOS MERCANTILES

PANAMERICANOSS.A. TAMPA S.A.", otorgada el 4 de octubre del año 2.000,
ante el Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO
SALGADO SALGADO.Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO

SEGUNDOdela citada resol tormidad a lo establecido en el Decreto

=> iblicaidojen el Registro Oficial 878 29 de agosto
et 5 Repertorio bajo. hero 19169.- Quito, a veinte

 

 

 


